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 JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Exp. 130014-003-004-2021-00213-00  
 
 

Cumplidos los requisitos de ley, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
AUXÍLIESE la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta capital. 
 
En consecuencia, se señala la hora de las 9 AM del día 9 del mes de NOVIEMBRE 
de 2021, para llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro de bienes 
muebles encomendada.  
 
Se designa como SECUESTRE para que intervenga en la diligencia 
encomendada, a quien aparece en acta adjunta a esta decisión. Comuníquesele 
por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por anotación en Estado No. 
27, hoy 12 DE MAYO DE 2021, a la hora de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  

 

 


